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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 11014105002 2022 00742 00 

ACCIONANTE: EDWIN JAIR ACERO ESTUPIÑAN 

ACCIONADO: COMISARIA CATORCE DE FAMILIA LOS MARTIRES DE BOGOTÁ 

  

Bogotá, D.C., Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

S E N T E N C I A 

 

La suscrita juzgadora procede a resolver la acción de tutela promovida por EDWIN 
JAIR ACERO ESTUPIÑAN en contra de la COMISARIA CATORCE DE FAMILIA LOS 
MARTIRES DE BOGOTÁ. 
 

ANTECEDENTES 

 

EDWIN JAIR ACERO ESTUPIÑAN, por medio de apoderado judicial promovió 

acción de tutela en contra de la COMISARIA CATORCE DE FAMILIA LOS 

MARTIRES DE BOGOTÁ, con el fin que se le proteja su derecho fundamental al 

debido proceso, presuntamente vulnerado por la entidad accionada al abstenerse 

de remitir la integridad del expediente No. MP 89 – 2022 – RVG197 – 2022, dar 

acuse de los correos electrónicos remitidos y no oficiar a las autoridades cuando 

existen afecciones a menores de edad.  

 

Como fundamento de sus pretensiones, señaló que tiene la calidad de accionado 

en la acción de medida de protección No. MP 89 – 2022 – RVG197 – 2022. Así 

mismo, comentó que ha elevado diferentes solicitudes a la accionada COMISARIA 

CATORCE DE FAMILIA LOS MARTIRES DE BOGOTÁ referentes a la obtención del 

enlace de consulta del proceso mencionado; Sin embargo, indicó que en respuesta 

del diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022), la accionada negó la solicitud del 

enlace bajo el argumento que el Decreto legislativo 806 de 2020 había perdido 

vigencia. 

 

Manifestó que la anterior respuesta fue recurrida el día trece (13) de junio de dos 

mil veintidós (2022) la cual fue negada mediante comunicado del veintidós (22) de 

junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Así las cosas, consideró que se están vulnerando sus derechos fundamentales pues 

le está exigiendo pagar una suma de dinero para obtener las copias solicitadas, 

situación que finalmente se realizó aun cuando le impidió tener acceso a la 

administración de justicia y en consecuencia no poder ejercer su derecho de 

defensa. Además, señaló que el Despacho le impidió tomar fotos a folios de interés 

bajo el argumento de que no está permitido. 
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Señaló que a partir del trece (13) de junio entró en vigor la Ley 2213 de 2022 la 

cual adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto 806 

de 2020, por lo que el primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) solicitó 

nuevamente la remisión del enlace para acceder a las piezas procesales del 

expediente digital actualizado. 

 

Sostuvo que en igual sentido el día seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) su 

solicitud fue negada como quiera que el Despacho no contaba a la fecha con el 

expediente de forma digital. 

 

De lo anterior, informó que recurrió bajo memorial del ocho (08) de julio de dos mil 

veintidós (2022) obteniendo nuevamente una respuesta negativa      

 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

ERIKA TATIANA LOMBANA FLOREZ señaló que el día veintitrés (23) de abril de 

dos mil veintidós (2022) la Comisaría Catorce de Familia los Mártires de Bogotá 

adoptó una medida provisional en su favor y en contra del accionante por hechos 

de violencia intrafamiliar de los que fue víctima. 

 

Sostuvo que el pasado trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) se llevó a cabo 

audiencia para reglar cuota de alimentos en favor de sus menores hijos. 

 

Señaló que es cierto que el accionante ostenta la calidad de accionado dentro de la 

medida de protección No. 089 de 2022 Rug 197 de 2022, y manifestó no constarle 

los demás hechos del escrito de tutela. 

 

Indicó que desconoce los trámites administrativos de la Comisaria de Familia, y 

consideró que no se han vulnerado los derechos fundamentales del accionante 

dado que el mismo asistió a las diferentes diligencias programadas por el 

Despacho. 

 

Informó que asistió con el accionante al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

en aras de garantizar los derechos de sus hijos; sin embargo en dicha diligencia 

fue retirado en razón a su comportamiento. 

 

Finalmente, declaró que ha garantizado los derechos fundamentales de sus hijos y 

que ha acudido a las autoridades correspondientes ante los hechos de violencia 

cometidos por el accionante.  

 

COMISARIA CATORCE DE FAMILIA LOS MARTIRES DE BOGOTÁ manifestó que 

la inconformidad del accionante se originó en solicitud que realizó el ocho (08) de 

junio de dos mil veintidós (2022) cuando peticionó ante el Despacho el enlace o 

archivos de los diligenciamientos de la visita realizada el cinco (05) de mayo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Comentó que obra dentro del plenario respuesta a la petición presentada en la que 

se indica que se realizó entrega de copia de los medios digitales en un CD aportado 

por el accionante, además de un formato de conceptos varios de la dirección 

distrital de la tesorería de la Secretaría de Hacienda por valor de $ 1.200 para 

fotocopias de una entrevista que obra dentro del expediente. 
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Refirió que de las demás solicitudes se negó el envió de un link dado que las 

comisarias de familia no manejan un archivo digital del expediente, por lo indicó 

que podría acercarse al Despacho para tomar fotos al expediente dentro de horario 

de atención garantizando la gratuidad del servicio. 

 

Manifestó que requirió al accionante con el fin de que cancelara el valor de las 

copias que solicitó en físico, aportando el recibo original correspondiente por lo que 

obran formato de conceptos varios calendado del veinticuatro (24) de junio de dos 

mil veintidós (2022) en el cual se dejó constancia de que el actor recibió las copias 

solicitadas, resultando así un hecho superado. 

 

Señaló que en procura de resolver la situación de dispondría la remisión de la 

totalidad del expediente en PDF al accionante, pero reiteró que no se cuenta con la 

figura del expediente digital, por lo que el mismo podrá revisarse en las 

instalaciones físicas de la entidad. 

 

Finalmente, señaló que no le asiste razón a la parte accionante dado que las 

actuaciones surtidas han garantizado sus derechos fundamentales. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

Dentro de la presente acción de tutela se deberá determinar si la entidad accionada 

COMISARIA CATORCE DE FAMILIA LOS MARTIRES DE BOGOTÁ vulneró los 

derechos fundamentales de EDWIN JAIR ACERO ESTUPIÑAN al abstenerse de 

remitir la integridad del expediente No. MP 89 – 2022 – RVG197 – 2022, dar acuse 

de los correos electrónicos remitidos y no oficiar a las autoridades cuando existen 

afecciones a menores de edad. 

    

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 

tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 

todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 

vulneren derechos fundamentales. 

 

Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 

encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 

efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 

evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 

 

Principio de subsidiariedad de la acción de tutela. 

 

La acción de tutela es de carácter subsidiario, por cuanto debe verificarse que el 

afectado no cuente con otro mecanismo judicial para la protección de sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, esta regla cuenta con una excepción, según la cual 

la tutela es procedente como mecanismo transitorio cuando se advierta la 

existencia de un perjuicio irremediable.  
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En torno a esta figura, la Corte ha indicado que para que exista un perjuicio 

irremediable es preciso que el mismo sea cierto, inminente, grave y de urgente 

atención. Tal como dispuso en sentencia T-583 de 20101:  

 

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene el 

sujeto de derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad de los 

hechos, que hace evidente la impostergabilidad de la tutela como 

mecanismo necesario para la protección inmediata de los derechos 

constitucionales fundamentales. La concurrencia de los elementos 

mencionados pone de relieve la necesidad de considerar la situación 

fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo transitorio y como 

medida precautelativa para garantizar la protección de los derechos 

fundamentales que se lesionan o que se encuentran amenazados”. 

 

Por ello, si el accionante se abstiene de evidenciar la ocurrencia del perjuicio 

irremediable según las reglas anotadas, la acción se tornará improcedente. Por 

ello, la prueba de tal circunstancia es un requisito fundamental para la 

prosperidad de la acción de tutela, motivo por el cual, no es suficiente la afirmación 

de que su derecho se encuentra sometido a un perjuicio irremediable; es necesario, 

que el petente explique en que consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que 

lo enfrentan al mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al 

Juez de tutela verificar la existencia del elemento en cuestión, de lo contrario, el 

problema sólo podrá resolverse por la vía ordinaria. 

 

Del derecho al debido proceso  

 

El artículo 29 de la Constitución Política, prevé el derecho fundamental al debido 

proceso, el cual no puede ser desconocido en ningún tipo de actuación, sea 

administrativa o judicial, lo anterior con el fin que todas las personas puedan 

ejercer el derecho a la defensa y no verse mermado el mismo.  

 

Al respecto y frente a la aplicación de dicho derecho en sede de actuaciones 

administrativas, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha definido el debido 

proceso administrativo como:  

 

“(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de 

actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación 

directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 

manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha 

garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la 

administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar 

el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados  

 

Del mismo modo ha señalado que existen unas garantías mínimas en 

virtud del derecho al debido proceso administrativo, dentro de las cuales 

encontramos las siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la 

notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación 

se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación 

en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación 

se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas 

propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-583 de 2010 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a 

solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y 

a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 

proceso.”2 

 

Por lo tanto, cualquier desatención de las garantías mínimas mencionadas 

anteriormente, va contra los principios que gobiernan la actividad administrativa, 

(igualdad, imparcialidad, publicidad, moralidad y contradicción) y vulneraría los 

derechos fundamentales de las personas que acceden a la administración o de 

alguna forma quedan vinculadas por sus actuaciones.  

 

CASO CONCRETO 

 

En el caso bajo estudio, pretende la parte actora que se ordene a la accionada 

COMISARIA CATORCE DE FAMILIA LOS MARTIRES DE BOGOTÁ a remitir la 

integridad del expediente No. MP 89 – 2022 – RVG197 – 2022, dar acuse de los 

correos electrónicos remitidos y oficiar a las autoridades con existen afecciones a 

menores de edad. 

 

Así las cosas, en cuanto a la solicitud de remitir la integridad del expediente No. 

MP 89 – 2022 – RVG197 – 2022, encuentra el Despacho que de conformidad con 

la respuesta allegada por la accionada COMISARIA CATORCE DE FAMILIA LOS 

MARTIRES DE BOGOTÁ y conforme a la documental obrante a folios 513 a 515 el 

expediente de la referencia fue remitido a las direcciones electrónicas: 

edwinacero7@gmail.com y leo.rueda@iuriscorpac.com las cuales corresponden a la 

parte actora de acuerdo con el acápite de notificaciones dispuesto en el escrito de 

tutela y el folio No. 09 del PDF 001 en el que se señala la dirección electrónica del 

accionante.  

 

A efectos de determinar si la documental enviada correspondía a la copia íntegra 

del expediente No. MP 89 – 2022 – RVG197 – 2022, este Despacho procedió a 

comunicarse al número celular 3106958599 visible en el acápite de notificaciones 

del escrito de tutela3, estableciendo contacto con el apoderado del accionante, 

quien manifestó haber recibido la totalidad el expediente en mención. Así mismo, 

reiteró su inconformidad frente al actuar de la parte accionada aludiendo a una 

solicitud de conminación con el objeto de no volver a repetirse esta situación. 

 

Por ello, sería del caso entrar a estudiar si la entidad accionada violó los derechos 

fundamentales del accionante, no obstante, una vez estudiada la respuesta 

allegada por la accionada4, y la confirmación de la parte actora en cuanto al acceso 

del expediente, se concluye que la situación que dio origen a la presente solicitud 

de amparo fue resuelta por la accionada dentro del ámbito de sus competencias, 

motivo por el cual será negado el amparo por carencia de objeto por haberse 

presentado un hecho superado.  

 

En lo ateniente a la manifestación verbal del apoderado de la parte accionante, se 

debe indicar que la solicitud de conminación dirigida a la accionada versa sobre 

actuaciones de incidencia futura e incierta que en la actualidad no se materializan 

                                                 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-010 de 2010. M.P. Alberto Rojas Ríos.  
3 Folio 08. Archivo 001. Escrito de Tutela. 
4 Archivo 005. Contestación de tutela 
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en una vulneración directa a los derechos fundamentales alegados, razón por la 

cual será desestimada dicha solicitud. 

 

Ahora bien, en lo referente a las solicitudes para que la accionada dé acuse de los 

correos electrónicos remitidos, encuentra el Despacho que en revisión del 

expediente aportado por la accionada e incluso de las pruebas allegadas por la 

parte actora se evidencia que aun cuando no obra constancia de confirmación de 

recibo de las solicitudes presentadas, si existe un pronunciamiento motivado frente 

a cada una de ella, tal y como se vislumbra de los folios 09 a 23 del PDF 001. 

 

En lo que respecta a que se oficie a las autoridades cuando existen afecciones a 

menores de edad, debe precisar esta Juzgadora que tal pretensión carece de 

sustento fáctico dado que el accionante no refiere o justifica dentro de los hechos 

narrados en el escrito de tutela la necesidad o urgencia de lo peticionado. 

 

De otra parte, conforme se indicó en dicha pretensión la misiva a que hace 

referencia (folio 23 PDF 001), señala lo siguiente: 

 

“En lo que tiene que ver con la posible salida del país de los NNA JDAL Y 

LAL, se orienta en el sentido de que la misma está supeditada a la 

autorización que deben otorgar los progenitores y en caso de que el mismo 

no se confiera, se deberá adelantar el trámite ante el Centro Zonal del 

I.C.B.F. del lugar en donde se encuentre el niño, niña y/o adolescente, de 

conformidad con el artículo 97 y 110 de la ley 1098 de 2006, motivo por el 

cual no se accederá a dicha petición.”   

 

De manera que la accionada informó acerca del trámite que se debería adelantar 

ante el Centro Zonal del I.C.B.F. del lugar en donde se encuentre el niño, niña y/o 

adolescente, con el fin de establecer la autorización para otorgar el permiso de 

salida del país. Por lo que de tal afirmación no puede desprenderse una 

vulneración directa de los derechos fundamentales del accionante. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela solicitado debido a la carencia de objeto 

ante un hecho superado frente a la remisión del expediente No. MP 89 – 2022 – 

RVG197 – 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR las demás pretensiones incoadas, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ADVERTIR que teniendo en cuenta el Estado de Emergencia, 

Económica, Social y Ecológica que se está viviendo en el territorio nacional (Decreto 

417 de 17 de marzo de 2020), acompasado con los Acuerdos PCSJA20-11518 y 

PCSJA20- 11519, en caso de presentarse impugnación contra la presente sentencia, 

deberá ser remitida únicamente al correo electrónico 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN 

DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. 

 

CUARTO: En caso de que la presente sentencia no sea impugnada, por secretaría 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que surta el trámite eventual 

de revisión. 

 

QUINTO: publicar esta decisión en la página de la Rama Judicial e informar a las 

partes la forma de consultarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3ed18852f2c6dd630e435de865a585ca1c888fb31d689b39d8a8c9821f902a9

Documento generado en 29/07/2022 04:14:09 PM
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